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FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2014-00150-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: MARÍA CONCEPCIÓN GUERRERO TRIANA  
EJECUTADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ  
DECISIÓN: OFICIA ENTIDAD FINANCIERA 

El Banco de Bogotá mediante oficio No. GCOE-EMB- 201612070009401 1, solicita

se  le  confirme  si  el  proceso  de  la  referencia  promovido  en  contra  del

DEPARTAMENTO  DE  BOYACÁ  ,  así  como  la  medida  cautelar  decreta  se

encuentran vigentes. 

Con el  objeto de atender  la solicitud se dispone oficiar a la aludida entidad

financiera  informándole  que el  proceso  2014-00150  a  la  fecha se  encuentra

vigente,  así  como  las  medidas  cautelares  decretadas.  Precísele  que  el

decreto de la medida cautelar fue comunicado mediante oficio No. 1438 del

26 de agosto  de 20162.  Por  secretaria   elabórese y  remítase la  comunicación

respectiva.  

Ahora con el  propósito de impulsar el  presente trámite se requiere a la parte

ejecutante por conducto  de su  apoderado judicial  para que manifieste  si  la

obligación reclamada ya se encuentra satisfecha y como tal debe declararse

la terminación del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

15

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

06 DE MAYO DE 2022

1 Visto en el archivo 07
2 Visto en la pág. 38 del archivo 02
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